
NOTA RECORDATORIA 

Las subsanaciones se realizarán a través del apartado 
de reclamaciones, que aparecerá en su propia área 
privada (https://empleo.apc.es/candidato). Para 
acceder a su Área Candidat@ debe usar el email y 
contraseña que utilizó para su inscripción.  

Una vez dentro, debe ubicarse en el apartado de 
reclamaciones para crear una nueva reclamación y 
subir en un formato ZIP toda la documentación con la 
que subsana su candidatura. 

Les recordamos que, sólo se tendrá en cuenta la 
documentación por la cual su candidatura ha sido 
excluida. Podrá verificar los motivos de exclusión en el 
listado provisional de admitidos y excluidos de la 
oferta a la que se inscribió. 

Les recordamos a todas las personas que deseen ver 
las reclamaciones que hasta el momento han 
realizado para subsanar su o sus candidaturas y los 
documentos aportados. Deberán seguir los pasos que 
se detalla a continuación: 

 
 

 

 

 

 

 

 



PASO 1 

Acceder a su área candidato/a y pinchar en reclamaciones de la oferta en la que desea 
subsanar. Vea el siguiente ejemplo donde con un círculo de color rojo se señala donde se 
debe pinchar: 

 

PASO 2 

Luego deberá pinchar en crear reclamación. Vea el siguiente ejemplo donde con un 
circulo de color rojo se señala donde se debe pinchar:  

 

 

 

 

 

 

 



PASO 3 

Una vez dentro debe agregar el texto que desee, exactamente donde la flecha de color 
azul está marcando en la imagen de ejemplo. 

Luego deberá pinchar en el botón seleccionar y agregar en formato ZIP la documentación 
que desea aportar. Exactamente donde la flecha de color verde está marcando en la 
imagen de ejemplo. 

Posterior a ello, deberá marcar dentro de la casilla que señala la flecha de color rojo para 
aceptar la política de privacidad. 

Por último, deberá enviar la información independientemente que vea o no el formato 
adjunto en esta instancia. Exactamente donde la flecha de color amarillo está marcando 
en la imagen de ejemplo. 

 

PASO 4 

Inmediatamente después de que usted envíe su documentación aparecerá una pantalla 
en donde usted podrá visualizar la o las reclamaciones que hasta el momento ha 
realizado y para visualizar alguna de ellas, deberá pinchas en el botón de acceder tal y 
cual como se marca en el siguiente ejemplo con un círculo de color rojo: 

 



PASO 5 

Luego de seleccionar la reclamación a la que desea acceder, usted podrá comprobar 
todo el detalle de la reclamación incluyendo la documentación aportada. Para visualizar 
la documentación aportada pinche en VER DOCUMENTO. Vea el siguiente ejemplo donde 
con un círculo de color rojo se señala donde se debe pinchar 

 


